
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión intestada 
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00023-00 
Demandante MARTHA LUCIA GONZALEZ BERNAL y JAVIER ANDRES ESCOBAR 

GONZALEZ 
Causante JAVIER ESCOBAR ECHEVERRY 
Auto No. 570 

 

A S U N T O: 

 

Pronunciarse sobre la renuncia al poder otorgado por la señora CAROLINA ESCOBAR 

ALARCON al abogado HECTOR FABIO AMAYA VALENCIA. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Para entrar a resolver la renuncia del poder presentada por el abogado HECTOR 

FABIO AMAYA VALENCIA, se ha de tener en cuenta la disposición contenida en el 

artículo 76, inciso 4º del Código General del Proceso: 

 

“Art. 76.- Terminación del poder: (…) La renuncia no pone término al poder sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

Con el escrito fue adosada la comunicación dirigida a la señora CAROLINA ESCOBAR 

ALARCON a través de su dirección de correo electrónico, en la fecha del 19 de mayo 

de 2022, informándole la renuncia al poder conferido. 

 

Así las cosas, encuentra el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 

enunciados en la norma anteriormente citada y, en consecuencia, se aceptará dicha 

renuncia. 

 

Sin embargo, la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, es así como el memorial fue 

presentado el día 20 de mayo de 2022, por tanto, el poder termina el 27 de mayo de 

2022.  

 



Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 

Valle del Cauca.  

 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del abogado HECTOR FABIO AMAYA VALENCIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.216.470, portador de la tarjeta 

profesional No. 244137 del Consejo Superior de la Judicatura, al poder especial 

conferido por la señora CAROLINA ESCOBAR ALARCON dentro del presente proceso, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al abogado HECTOR FABIO AMAYA VALENCIA que, la 

RENUNCIA no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado. 

 

TERCERO: REQUERIR a la señora CAROLINA ESCOBAR ALARCON con el fin de 

que constituya un nuevo apoderado judicial que la represente al interior del proceso. 

 

Por secretaría, líbrese oficio comunicándole la presente decisión. 

 

 

                     N O T Í F I Q U E S E y C Ú M P L A S E 
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
                   Juez 

 
Elaboró: LEAJ 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 
El auto anterior se notifica por ESTADO 

 
No.96 

 
26 de mayo de 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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